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CONVOCATORIA EXTERNA 
VO02/2026

Save the Children International en Bolivia, en el marco de su Plan Operativo Anual 2026, está en la búsqueda de un/a voluntario/a para su equipo de comunicación


VOLUNTARIADO/A DE COMUNICACIÓN
 DISEÑO GRÁFICO Y SISTEMATIZACIÓN AUDIOVISUAL
  SEDE DE TRABAJO:  
Santa Cruz


1. Propósito del voluntariado:

Apoyar en la producción de materiales gráficos y en la sistematización audiovisual de actividades institucionales, campañas y proyectos, contribuyendo a visibilizar las acciones en favor de la niñez, adolescencia y comunidad sobre todo enfocado en recabar testimonios e historias de vida.

2.Requisitos:

· Último año o egresado de: comunicación Audiovisual, comunicación Social, publicidad, o ramas afines.
· Experiencia previa en voluntariado o trabajo comunitario (deseable)
· Manejo de programas de diseño como Adobe Illustrator, Photoshop, etc.
· Conocimientos intermedios de edición de video (Premiere, CapCut u otro).

Competencias técnicas:

· Buenas habilidades de comunicación oral y escrita
· Integridad y confidencialidad
· Colaboración y creatividad
· Capacidad de mantener relaciones en el marco de la cordialidad y respeto con colegas de trabajo 
· Compromiso y aplicación de la transversal de derechos humanos y de la niñez en su vida personal
· Mostrar con el ejemplo en el trabajo diario el valor de integridad, en sintonía con los valores de la organización
· Sensibilidad social, creatividad, proactividad y compromiso con el trabajo con niñez y adolescencia.

Idiomas:

· Inglés a nivel intermedio (deseable)



Otros

· Vivir en la ciudad de Cochabamba
· Si es estudiante, incluir certificado de estudios vigente.
· Dos referencias personales.
· Antecedentes policiales nacionales según corresponda (FELCC,FELCV, REJAP SIPASSE).
· Respaldo de Carnet de Asegurado (en caso de contar con seguro de salud)


3. Postulación: 

Las personas interesadas deberán enviar su hoja de vida, acompañada de una carta de postulación y tres referencias personales hasta el viernes 10 de abril a la dirección de correo: RRHH.bolivia@savethechildren.org


Antes de presentar su postulación invitamos a las personas interesadas a conocer las políticas de SCI:  www.savethechildren.net.


Save the Children concede gran importancia a sus principios y políticas de salvaguarda y se compromete a aplicar procedimientos rigurosos de reclutamiento y selección para garantizar la seguridad de las personas a quienes servimos: niñas, niños, adolescentes y sus familias, así como de todo nuestro personal y de los programas o proyectos. Por lo tanto, se solicitará a cada postulante referencias laborales y el control estricto de sus antecedentes.
Save the Children, no establece restricciones de elegibilidad y alienta la candidatura de mujeres, jóvenes, personas con discapacidad, personas con diversa orientación sexual e identidad de género, población indígena y/o personas que viven con VIH.

Save the Children en el marco de su código de conducta y sus políticas de prevención del acoso y el abuso y política de prevención de fraude tiene cero tolerancia a: cualquier forma de acoso, abuso y/o discriminación y cualquier forma de fraude, soborno o corrupción.

Save the Children como organización que protege y promueve derechos vela por la salvaguarda de todas las personas a las que servimos y promueve la diversidad en todas sus formas y se esfuerza por crear entornos laborales equitativos e inclusivos para todas las personas. Te invitamos a trabajar junto a Save the Children.
Te invitamos a trabajar junto a Save the Children.



image1.png
@ Save the Children.




